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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

PEDIDO DE INFORMES

La Cámara de Diputadosde la Provinciasolicitaal Poder Ejecutivo que, a través
del Organismoque corresponda,informe:

La cantidadtotal de niños y adolescentesen situaciónde calle en las ciudades
de la Provincia,especificándolospor Ciudad.

En el caso de no poseer los datos solicitadosen el anterior párrafo, indicar si
están previstosrelevamientosparaobtenerlos.

Cualeshan sido los resultados de la aplicaciónde los programasque respecto
a los niños y adolescentes en situación de calle esté aplicando el Gobierno
Provincial,en cuanto al nivel de mejoraen la calidadde vida de aquellos,que
montos presupuestarios involucran, cuales son las características de esos
programas en cuanto a las actividadesy metodologíasaplicadas,ya cuantos
individuosinvolucran.

Si se realizan accionesconjuntascon las Autoridadesde los Municipiosde la
Provincia, si esas acciones implican aportes económicos del Gobierno
Provincialy, en tal caso, a cuantoascienden.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

Existen pocas manifestacionesde los procesos de exclusión, provocados por las
décadas de aplicación de las nefastas políticas neoliberales, que causen mayor dolor que los
niños y adolescentestransformadosen habitantespermanentesde las calles de nuestrasgrandes
ciudades.

La miseria es el estadío inferior de degradación social a la que se llega por la
extrema pobreza en la que han caído tantos conciudadanosabandonados y excluidos de los
mínimos beneficiosa los que como seres humanostienen derecho.La degradaciónmoral de las
familias, producto de la indigenciaa la que fueron arrastradas,es el fundamentode la expulsión
del seno familiarde tantos niños y adolescentes,afectadospor el maltrato internoy en busca de
una felicidadque nunca conocierony seguramentecasi ningunode ellosconoceráalguna vez.
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La mayoríade la sociedadmira, indiferente,con molestia,a esos pequeñitosque
le ponen frente a sí la responsabilidadde no haber hecho nada o muy poco por impedir que se
haya llegadoa esta situación.Por acción u omisión,por maldado indiferencia,por el repugnante
individualismoque predomina desde hace tanto tiempo, el caso es que ya no se puede seguir
haciendo como si nada pasara. A nuestro alrededor pululan estos marginados de la dignidad;
marginados por quienes tienen responsabilidades institucionales, pero también y
fundamentalmente,por todos los que formamosparte de esta sociedad.

Sabemos que la Provincia posee algunos programasasistenciales respecto a los
niños y adolescentesen situaciónde calle, pero desconocemosa cuantos individuosse llega con
ellos, que tipo de prestaciones reciben, cuantos son en total los niños y adolescentes en esa
situaciónen toda la Provincia,que resultadosse han obtenidoen cuanto a la mejorade la calidad
de vida y la reinserciónfamiliary social, y en cuanto a terminarcon la propia situaciónde vivir
en la calle. También en algunos Municipios se aplican programas similares al respecto,
desconociéndoseigualmentelos resultadosconcretosde los mismos.

Resulta obvio que el asistencialismono es la herramientaque permitiráterminar
con este drama social y moral. Como paliativosque son los programasasistencialistas,pueden
sin embargo significar un paso en el camino de la inclusión de estos niños y adolescentes,
siempre que sus contenidos sean coherentescon los mecanismosde las políticas económicasy
sociales que deben inexorablementeaplicarse para impedir que se reproduzca esta tremenda
enfermedad social. Y para asegurar la eficacia y eficiencia necesarias en los nuevos planes y
programas que se habrán de crear, se deben conocercon certeza los datos referidos al problema
en cuestión, que las AutoridadesProvincialesdeberán brindar públicamentesi ya los poseen, o
adoptar las medidas para obtenerloscon la celeridada la que obligan los riesgos a los que están
sometidostantos niños de nuestraProvincia.

Por lo expuesto, solicito el tratamientoy la aprobacióndel presente Proyectode
Comunicación.
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